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Hasta no hace mucho 
tiempo ver un perro 
atado en la puerta 

de un comercio o de un bar 
era habitual, pero ante su 
progresiva integración en la 
sociedad, muchos comercios 
están cambiando sus políticas 
al respecto. Cada vez hay más 
lugares en los que los perros 
son bien recibidos. Es el caso 
de algunas tiendas. 

BENEFICIOS Y 
FACILIDADES
En ocasiones los propietarios 
están dando un paseo con su 
mascota y recuerdan que tienen 
que hacer un recado (entrar a 
comprar una bombilla, hacer 
una copia de las llaves, entrar 

UNA PEGATINA EN LA PUERTA TE 
INDICARÁ QUE PUEDES PASAR 
CON ÉL SIN PROBLEMAS.

Saber a qué comercios puedes entrar con 
tu compañero canino puede suponer una 
nueva forma de actuar en la sociedad. 

en una mercería, papelería 
o farmacia…). Saber dónde 
pueden acceder con su perro 
sin que suponga un problema 
les facilitaría esta tarea.

Según la página web www.
tuperroesbienvenido.com en 
Aragón hay 130 comercios 
entre los que podemos 
encontrar tiendas de ropa, 
de muebles, copisterías, 
papelerías, peluquerías o 
agencias de viajes. En ellas no 
hay ningún problema en que 
un perro bien educado entre.

Tener acceso a una tienda 
es la base para integrar a la 
mascota en la vida diaria de 
la sociedad y poco a poco 
comienzan a tener visibilidad 

los comercios pet friendly. Es 
una buena manera de mejorar 
la convivencia e impulsar el 
comercio de proximidad. 

Pero algo fundamental para 
conseguir una convivencia 
óptima es que los dueños sean 
capaces de demostrar que 
saben educar y controlar a su 
perro. Es importante que como 
propietario responsable sigas 
unas normas básicas: 

• El perro siempre debe ir 
sujeto con la correa.

• Si algún cliente tiene alergia o 
miedo a los perros, debemos 
esperar para entrar. 

• Utilizar el sentido común para 
saber qué perro debe o no 
entrar a un comercio.
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TIENDAS QUE TE RECIBEN 
¿Qué tiendas permiten la entrada a los perros que acompañan 
a sus propietarios? Algunas han asumido que los perros forman 
parte de nuestra familia y aceptan su entrada. Sin embargo, no 
hay una política común al respecto porque no está regulado por 
ley. El propio comercio es quien decide si les deja acceder a su 
establecimiento o no y puede variar entre comunidades. También 
depende de si se encuentra en plena calle o dentro de un centro 
comercial (en ellos se rigen por sus normas específicas). 

Evidentemente no presentamos todas las tiendas, pero hemos 
recogido algunas de las más conocidas y otras locales. En internet 
se pueden encontrar páginas que indican establecimientos pet 
friendly por comunidades. 

• Adidas tienda
• Agatha Ruiz 

de la Prada
• Aki, bricolaje 

y jardinería
• Bauhaus 
• Bershka
• Bukai 
• Centro comercial 

Mataró Park 
(solo en brazos)

• Centro Comercial 
Plaza

• Centro comercial 
Moda Shopping 

• De fil de Vint 
• El armario de Cle

• H&M
• Inside
• Librería  

Nexus-4
• Mallorca 

Fashion Outlet
• Mango
• Massimo Dutti
• MediaMarkt
• Mossiae
• Müller
• Natura
• Oysho
• Panamá Jack
• Parfois
• Perfumerías 

Druni

• Perfumerías 
Gilgo

• Perfumerías 
de la Uz

• Porto Pi Centro
• Pull&Bear
• Reread
• Shokomoda 
• Stradivarius
• Teddy
• Uterqüey Tempe
• Verdecora
• VideoClub 

Puente Cineclub
• Zakka
• Zara
• Zara Home

La normativa del Ministerio 
de Sanidad establece que los 
perros no pueden acceder 
a los locales comerciales 
donde se elabore, venda 
o almacene comida.

QUÉ DICE LA LEY

Perros de asistencia es evidente que sí 
pueden acceder a lugares púbicos (Ley 
6/2017, de 5 de julio, de acceso al entorno 
de personas con discapacidad). Para el 
resto de los perros hay que acudir a la Ley 
11/2003, de 24 de noviembre, de protección 
de los animales que en su artículo 14 define 
el acceso a establecimientos públicos:

1 Los animales de compañía podrán tener 
limitado su acceso a hoteles, restaurantes, 
bares, tabernas y aquellos otros 
establecimientos públicos en los que se 
consuman bebidas y comidas cuando 
el titular del establecimiento determine 
las condiciones específicas de admisión, 
previa autorización administrativa por 
el órgano competente. En este caso, 

deberán mostrar un distintivo que lo 
indique, visible desde el exterior del 
establecimiento.

2 En locales destinados a la elaboración, 
venta, almacenamiento, transporte o 
manipulación de alimentos, espectáculos 
públicos, instalaciones deportivas y otros 
establecimientos o lugares análogos 
queda prohibida la entrada de animales.

3 No podrá limitarse el acceso a los lugares 
contemplados en los párrafos anteriores a 
los perros destinados a suplir disfunciones 
visuales de sus poseedores, en los 
términos establecidos en la normativa 
vigente sobre el uso de perros guía por 
personas con disfunciones visuales.
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